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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 797  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTICULO 1º . - DONESE a la “Asociación Civil Polideportivo 72”, el predio ubicado en la localidad de Tatacuá, cuarta sección del Departamento de Concepción, individualizado en la Mensura Nº 1340-"D" como: Chacra N° 79, Lote L 3,4,5 correspondiente a la Manzana N° 10, Dominio inscripto en el Registro de la Propiedad, Tomo 353: Folio Nº 104.700; Año 1943 (en mayor extensión), y Tomo 374, Folio 109.769, año 1944 (en mayor extensión) contando el mismo con una superficie total de 11.184,00 m2 y en la Dirección General de Catastro con Adrema: D4​-690-2.- 

ARTICULO 2° . - ESTABLECESE que la donación dispuesta por el artículo anterior se hará con cargo expreso de destinar el inmueble a las actividades deportivas y recreativas bajo condición de quedar sin efecto en el caso de que la donataria cambie el destino del inmueble.- 

ARTICULO 3° . - ESTABLECESE que en caso de ser cambiado el destino del inmueble deter​minado en la presente Ley, deberá volver al patrimonio del Estado, quedando las mejoras en bene​ficio gratuito del Estado Provincial. - 

ARTICULO 4° . - LA Escribanía de Gobierno de la Provincia de Corrientes formalizará la Es​critura Traslativa de Dominio del inmueble donado en la que constará el cargo impuesto.- 

ARTICULO 5° . - LA Dirección de Deportes de la Provincia actuará como organismo de contralor de 10 establecido en los artículos 2° y 3° de la presente Ley.- 

ARTICULO 6° .- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia Corrientes, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil siete.- 

